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BASES ADMINISTRATIVAS PARA L ICITACIÓN PÚBLICA PARA CONTRATO DE 

SUMINISTRO DE CARROS ALJIBES PARA CUERPOS DE B OMBEROS DE LA REGIÓN 

DE LOS ATACAMA (5 UNIDADES)  

 

CRONOGRAMA DE LICITACIÓN PÚBLICA 26-2023  

 

 

PRIMERO: ANTECEDENTES  

 

La Junta Nacional  de Cuerpos de Bomberos de Chi le en adelante “Bomberos 

de Chi le”  es una Corporación de Derecho Pr ivado regida por las 

disposiciones de la ley 20.564, las de sus estatutos y las del T í tulo XXXI I I  del  

L ibro I  del  Código Civi l .  

 

 

SEGUNDO: LLAMADO PARA L ICITACIÓN PÚBLICA PARA LA ADQUISICIÓN DE 

CARROS ALJIBES PARA CUERPOS DE BOMBEROS DE LA REGIÓN DE ATACAMA (5 

UNIDADES)  

 

“Bomberos de Chile” , l lama a proveedores del rubro personas naturales o 

jur ídicas, así  como consorcios, todos el los,  chi lenos o extranjeros, inscr i tos o 

en proceso de inscr ipción en el  Regist ro de Proveedore s de “Bomberos de 

Chile”,  a Licitación Públ ica con el  objeto de adquir i r  los  s iguientes vehículos 

de emergencia:  

 

a)  03 unidades de “Camiones Alj ibes  cabina simple con capacidad 

de 20.000 l i t ros  de agua, para Cuerpos de Bomberos de la Región 

de Atacama (01 para Caldera y 02 para Chañaral )”  

ETAPA PLAZO 

1 Fecha de Publ icación 17 de noviembre de 2023 

2 Reunión sobre proceso 
22 de noviembre de 2023 a las 

11:00 horas  

3 Recepción de Consultas  
27 de noviembre de 2023 

desde las 14:00 horas  

4 Fecha f inal  de preguntas  
04 de diciembre de 2023 hasta 

las 23:59 horas  

5 Fecha de publ icación de respuestas  12 de diciembre de 2023 

6 Fecha de entrega en soporte f ís ico  
11 de enero de 2024 hasta las 

12:00 horas  

7 Fecha de acto de apertura  
12 de enero de 2024 a las 11:00 

horas 

http://www.bomberos.cl/
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b)  02 unidades de “Camiones Alj ibes cabina simple con capacidad 

de 28.000 l i t ros  de agua, para Cuerpos de Bomberos de la Región 

de Atacama (02 para Copiapó)”  

 

 

La oferta debe considerar servicio técnico, mantenciones,  garantías ,  

capacitaciones,  según todo lo indicado en las  bases técnicas.  

 

La duración del  contrato a suscribir  será por  el  t iempo de fabricación, 

aumentado en 24 meses .   

 

Los oferentes podrán presentar sus ofertas tanto en la modalidad 

Importación Directa como Venta Nacional.  Los oferentes podrán presentar 

más de una ofer ta. En caso que oferten más de una marca o fabrica podrán 

presentar solo una boleta de ser iedad.  

 

Los  oferentes que oferten en la modalidad venta nacional ,  deberán 

considerar  el  valor  neto más el  impuesto ( IVA).  

 

Será desest imada la oferta del  proveedor que no haya material i zado su 

inscr ipción con anter ior idad a la adjudicación de la oferta.  

 

Sólo podrán part icipar en esta l ic i tación, los proveedores que se encuentren 

inscr i tos en el  Regist ro de Proveedores de “Bomberos de Chile” , o aquel los 

que se encuentren en proceso de inscr ipción en dicho regist ro; en este 

últ imo caso será desest imada la o ferta del proveedor que no haya 

material izado su inscr ipción con anter ior idad a la adjudicación de la oferta.  

 

Los proveedores que se encuentren en proceso de inscr ipción deberán 

haber concluido su proceso de inscr ipción dentro del  plazo señalado en el  

art ículo 17 del Manual  de Procedimientos para Adquis iciones de Material  

Bomberi l ,  por el  que se r ige “Bomberos de Chi le”.  

 

 

TERCERO: ACEPTACIÓN Y SUJECIÓN ESTRICTA A LAS BASES DE L ICITACIÓN  

 

Los proveedores que part icipan en la presente l ic i tación públ ica, se 

entenderá que conocen y aceptan las condiciones de las presentes bases 

de l ic i tación por el  sólo hecho de presentar sus ofertas, debiendo ajustarse 

a el las en todo momento, así  como al  momento de suscr ibi r  el  contrato. Si  

el  oferente omite suminist rar t oda la información requerida o presenta una 

oferta que no se ajuste a las bases de l ic i tación, el  r iesgo será de su cargo 

y la propuesta será el iminada del proceso.  

 

 

 

 

 

http://www.bomberos.cl/
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CUARTO: CONSULTAS DE LOS PROVEEDORES  

 

Los proveedores podrán formular consultas a las  bases de l ic i tación, a t ravés  

del foro que estará habi l i tado en el  portal  www.mercadopubl ico.cl   de 

acuerdo al  Cronograma de L icitación .   

 

No se aceptarán ni  responderán consul tas planteadas por un conducto 

diferente al  señalado o vencido el  plazo dispuesto para tal  efecto; de igual 

forma no se considerarán aquel las preguntas que no estén relacionadas con 

el  proceso l ic i tator io o que sean pla nteadas de manera ofensiva y poco 

respetuosa hacia “Bomberos de Chi le” .  

 

Las respuestas a las consultas serán publ icadas de acuerdo al  Cronograma 

de Licitación   en el  portal  www.mercadopubl ico.cl  y en el  portal  

www.bomberos.cl  entendiéndose que forman parte integrante de las bases 

de l ic i tación y del contrato que se or igine para todos los efectos legales.  

 

E l  portal  www.mercadopubl ico.cl  es de uso exclus ivo para el  foro de 

preguntas y respuestas, toda información of icial  y documentos of iciales 

serán publ icados en www.bomberos.cl   

 

“Bomberos de Chi le”  se reserva el  derecho de modif icar en todo o en parte 

las bases de l ic i tación a t ravés de aclaraciones, las que se podrán real izar 

antes del  plazo establecido para l levar a cabo el  acto de apertura de 

recepción de ofertas, las que serán publ icadas en el  portal  

www.bomberos.cl  entendiéndose que forman parte integrante de las bases 

de l ic i tación y del contrato que se or igine para todos los efectos legales.  

 

Se real i zará una reunión con proveedores interesados en part icipar en el  

proceso l ic i tator io, la cual se l l evará a cabo según Cronograma de 

Lici tación  en el  Salón de Eventos de la Junta Nacional de Cuerpo de 

Bomberos de Chi le, ubicada en cal le Pedro Bannen 0138, pi so -1, comuna 

de Providencia, Región Metropol i tana.  

 

La part icipación en esta reunión no es excluyente respecto al  proceso de 

oferta, su part icipación es opcional .  E l  objet ivo de la reunión es poder 

expl icar a los proveedores el  proceso de oferta y resolver eventuales dudas 

del procedimiento. Esta reunión no es vinculante  
 
 

QUINTO: VIGENCIA DE LA OFERTA 

 

La vigencia de la oferta tendrá un plazo mínimo de 180 días hábiles  

contados  desde la fecha de apertura de recepción de ofertas de la 

presente l ic i tación, dentro de los cuales el  proveedor se obl iga a respetar 

todas las condiciones ofertadas. Con l a sola presentación de la propuesta 

se entenderá que esta últ ima t iene la vigencia señalada anter iormente.  

http://www.bomberos.cl/
http://www.mercadopublico.cl/
http://www.mercadopublico.cl/
http://www.bomberos.cl/
http://www.mercadopublico.cl/
http://www.bomberos.cl/
http://www.bomberos.cl/
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SEXTO: PRESENTACIÓN Y APERTURA DE LAS OFERTAS  

 

Las ofertas deberán ser  presentadas f í s icamente el  día y hasta la hora 

señalada en el  Cronograma de L ici tación  en la Oficina de Partes de 

“Bomberos de Chi le” ubicada en cal le Pedro Bannen 0138, comuna de 

Providencia, Región Metropol i tana .   

 

La forma de presentación de la oferta es la s iguiente: En un sobre cerrado  

rotulado OFERTA ADMINISTRATIVA el cual debe estar debidamente 

s ingular i zado, número de l ic i tación, nombre de la l ic i tación y nombre de la 

empresa que oferta.  Al  inter ior de éste deben estar  dos sobres denominados 

de la s iguiente forma:  

 

Sobre N°1 Oferta Técnica Sobre N°2 Oferta Económica 

- Identificación de Sobre (Sobre N°1 u 

Oferta Técnica)  

- Razón Social Oferente 

-  Un archivador tamaño carta. El cual 

deberá contener toda aquella 

información que permita evaluar la 

propuesta de acuerdo con lo 

especificado en las bases 

administrativas y técnicas, anexos 

correspondientes y requerimientos 

técnicos. 

- Identificación de Sobre (Sobre N°2 u 

Oferta Económica). 

 

- Razón Social Oferente. 

 

- Deberá ser presentada a través del 

formulario dispuesto por “Bomberos de 

Chile” en el Sitio Web 

www.bomberos.cl/licitaciones por el ID 

de la licitación. 

 

Una vez entregado el  sobre en Oficina de Partes, el  oferente debe enviar  

vía correo electrónico a la casi l la l ic i taciones@bomberos.cl  el  comprobante 

de recepción de oferta,  f i rmado y t imbrado por  Oficina de Partes.  ( formato 

l ibre).   

 

No se aceptarán en ningún caso ofertas tardías o extemporáneas, las que 

serán rechazadas de plano y devueltas s in abri r .  

 

En caso de no presentar los sobres de la forma exigida en los párrafos 

precedentes, se apl icará una sanción de descuento de 2 puntos 

porcentuales  del  total  de su evaluación.  

 

E l  acto de apertura de recepción de ofertas será de carácter públ ico, al  

cual podrán asist i r  los representantes de los oferentes que así  lo deseen, 

solo podrán hacer observaciones al  proceso, aquel los proveedores que 

presenten su oferta.  

 

6.1 Acto de Apertura:  Se real i zará el  día y hora señalado en el  Cronograma 

de Lici tación en el  salón de eventos de “Bomberos de Chile”  ubicado en 

Avenida General  Bustamante N°86, comuna de Providencia, Región 

http://www.bomberos.cl/
http://www.bomberos.cl/licitaciones
mailto:licitaciones@bomberos.cl
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Metropol i tana, Chi le, acceso por cal le Pedro Bannen N° 0138 de la misma 

comuna. 

 

En dicha oportunidad se abri rá sólo el  sobre Nº 1 denom inado “Oferta 

Técnica” y se comprobará y ver i f icará que contenga todos los documentos  

sol icitados con las respect ivas formal idades y requis i tos según corresponda 

en forma material ,  d igital  y en el  orden establecido en la cláusula SÉPTIMA  

de las presentes bases de l ic i tación.   

 

En cuanto a la información digital  se ver i f icará que ésta sea idént ica a la 

mater ial  requerida y sol icitada en las bases de l ic i tación,  la que debe 

acompañarse dentro del sobre en un medio de almacenaje electrónico 

(Pendrive) con excepción de la oferta económica cuyo sobre se abri rá en 

el  correspondiente acto de apertura; Se hace presente que en caso de 

discrepancias entre la documentación f í s ica y la incorporada en el  medio 

de almacenaje, pr ima la f í s ica.  

 

Terminada la apertura del sobre Nº 1 de “Oferta Técnica”, se procederá a 

extender un acta en la que se dejará constancia de cada una de las ofertas 

recibidas y de aquel los antecedentes que “Bomberos de Chi le”  est ime de 

interés dar a conocer para su regist r o.  

 

En la misma acta de apertura quedarán consignados los comentarios u 

observaciones que el  representante de cada uno de los oferentes, 

encargado de f i rmar el  acta, desee real i zar y se entregará a dicho 

representante, copia de la mencionada acta para su r espaldo. 

 

E l  sobre Nº 2 con la oferta económica sel lado y f i rmados en el  reverso, por 

el  oferente y la Comisión de Apertura de “Bomberos de Chile” , quedará en 

custodia en el  Departamento de Administ ración y Finanzas de “Bomberos 

de Chile” .  

 

6.2 Apertura Económica:  En un nuevo acto de apertura que será not i f icado 

por correo electrónico cuya fecha se f i jará durante el  desarrol lo del proceso 

de evaluación y que no podrá exceder los 60 días hábi les contados desde 

el  acto de apertura de recepción de ofertas, se abri rán las ofertas 

económicas (sobre N° 2) de los proponentes que hayan cal i f icado 

técnicamente.  

 

En dicho acto, se abri rá el  sobre Nº 2 de “Oferta Económica” el  que deberá 

contener los documentos señalados en la cláusula SÉPTIMA  con las 

formal idades al l í  indicadas.  

 

La oferta económica deberá material i zarse a t ravés del formular io de oferta 

económica confeccionado por “Bomberos de Chi le” , el  que se publ icará 

como archivo adjunto a las presentes bases de l ic i tación.  

  

http://www.bomberos.cl/
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“Bomberos de Chile”  podrá determinar que el  acto de apertura del sobre 

N°2 de “Oferta Económica” se real ice mediante videoconferencia, lo que 

se not i f icará en la respect iva convocator ia.  

 

QUEDA ESTRICTAMENTE PROHIBIDO A LOS OFERENTES FOTOGRAFIAR, GRABAR 

AUDIO, F ILMAR O CUALQUIER OTRO ACTO QUE REVISTA LAS CARACTERÍSTICAS 

SIMILARES YA SEÑALADAS, EN LOS ACTOS DE APERTURAS SIN EL 

CONSENTIMIENTO DE “BOMBEROS DE CHILE”  

 

6.3 - Errores u Omisiones:  una vez real i zado el  Acto de Apertura y Recepción 

de Ofertas, Bomberos de Chi le podrá sol icitar  a los oferentes que salven 

errores u omisiones formales, s iempre y cuando las rect i f icaciones de dichos 

vicios u omisiones no les confieran a esos oferentes un a s i tuación de 

pr iv i legio respecto de los demás oferentes, esto es, en tanto no se afecten 

los pr incipios de est r icta sujeción a las Bases y de igualdad de los oferentes.   

 

Bomberos de Chi le t iene la facultad de permit i r  la presentación de 

cert i f icaciones o antecedentes que el  oferente haya omit ido al  momento 

de presentar  su oferta, s iempre que dichas cert i f icaciones o antecedentes 

se hayan producido u obtenido con anter ior idad al  plazo de vencimiento 

para presentar  ofertas o se ref ieran a s i tuaciones no mu tables entre el  

vencimiento del plazo para presentar ofertas y el  per íodo de evaluación. 

Tratándose de antecedentes o cert i f icaciones incompletas o no f i rmados 

por quien se exi ja en estas Bases, se entenderá como no presentados  

oportunamente y podrá apl ica rse lo dispuesto en esta cláusula.  

 

Los oferentes tendrán un plazo máximo de 2 días hábi les ,  contados desde 

la sol icitud de aclaración para responder a lo sol icitado o para acompañar 

los antecedentes requeridos. Bomberos de Chi le no considerará las 

respuestas o antecedentes recibidos una vez cumpl ido dicho plazo o que 

no hayan s ido enviados en el  plazo exigido.  

  

SÉPTIMO: CONTENIDO DE LOS SOBRES, DOCUMENTOS Y REQUISITOS EXIGIDOS 

PARA PRESENTAR OFERTAS VÁLIDAS  

 

La información que se indica a cont inuación debe ser  presentada en el  acto 

de apertura de recepción de ofertas indicado en la cláusula precedente 

en los respect ivos sobres y con las correspondientes formal idades de ser el  

caso.  

 

Para efectos del sobre N° 1 denominado “Oferta Técnica”, este debe 

contener en su inter ior  un archivador catálogo de dos (2) ani l los tamaño 

carta o s imi lar con la información requerida en el  orden indicado en la 

presente clausula y con separadores .  

 

En cuanto al  sobre N° 2 denominado “Oferta Económica”, este debe 

contener en su inter ior  una carpeta u otro homologable con la información 

requerida en la presente cláusula.  

http://www.bomberos.cl/
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En cuanto a los documentos exigibles en las bases de l ic i tación, “Bomberos  

de Chile”  NO aceptará que éstos se otorguen con f i rma digi tal ,  impresa o 

escaneada.  Adic ionalmente, la vigencia de los documentos acompañados 

exceder de seis (6) meses  desde la fecha de emisión de éstos, salvo que las 

presentes bases de l ic i tación establezcan una vigencia dist inta para un 

documento en part icular .   

 

Los documentos y cert i f icados que se encuentre en idioma dist into al  

español  deben acompañarse con t raducción al  mencionado idioma y con 

la formal idad exigida en las bases de l ic i tación.  

 

Lo señalado en los párrafos precedentes t iene el  carácter de OBLIGATORIO.  

 

La revis ión y cumpl imiento de las especif icaciones técnicas exigidas se 

real i zará en base a la información contenida en la plani l la de cumpl imiento.  

 

 

7.1 Documentación sobre Nº 1 de “Oferta Técnica: 

 

DOCUMENTO  FORMALIDAD 

1 
Ident i f icación del 

oferente 

Fi rma simple del  representante legal  del 

oferente.  

 

Se podrá sol icitar poster ior al  acto de apertura, 

a t ravés de aclaración.  

2 

Declaración jurada 

de aceptación de 

bases 

Documento emit ido en Chi le: f i rma autor izada 

ante notar io en terr i tor io  nacional ;  Documento 

emit ido en extranjero: en or iginal apost i l lado.  

 

Se podrá sol icitar poster ior al  acto de apertura, 

a t ravés de aclaración.  

3 

Boleta de garant ía 

de ser iedad de la 

oferta 

 

A la orden de la Junta Nacional  de Cuerpos 

de Bomberos de Chile  o “Bomberos de Chile”   

Rut : 70.073.800-0. 

Forma: A la vi sta e i r revocable.  

Monto: $10.000.000.-  (d iez mi l lones de pesos).  

Vencimiento: 02 de jul io de 2024  

Glosa:  “Para garantizar la ser iedad de la oferta 

en la L icitación Pública N°26-2023,  para la 

Adquis ición de 5 Camiones Alj ibes para 

Cuerpos de Bomberos de La Región de 

Atacama”.  

 

No se podrá sol icitar poster ior al  acto de 

apertura, documento excluyente.  

http://www.bomberos.cl/
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4 
Plani l la de 

Cumpl imiento 

Sin formal idad.  

 

Se podrá sol icitar poster ior al  acto de apertura, 

a t ravés de aclaración.  

5 

Cert i f icado de 

dist r ibuidor 

autor i zado emit ido 

por el  FABRICANTE DE 

LA UNIDAD BOMBERIL .  

Documento emit ido en Chi le: f i rma autor izada 

ante notar io en terr i tor io nacional ;  

Documento emit ido en extranjero: en or iginal 

apost i l lado.  

 

Se podrá sol icitar poster ior al  acto de apertura, 

a t ravés de aclaración.  

6 

Cert i f icado de 

servicio técnico 

autor i zado emit ido 

por el  FABRICANTE  de 

UNIDAD BOMBERIL  

Documento emit ido en Chi le: f i rma autor izada 

ante notar io en terr i tor io nacional ;  

Documento emit ido en extranjero: en or iginal 

apost i l lado.  

 

Se podrá sol icitar poster ior al  acto de apertura, 

a t ravés de aclaración.  

7 

Cert i f icado de 

servicio técnico 

autor i zado emit ido 

por el  FABRICANTE  de 

CHASIS  

Documento emit ido en Chi le: f i rma autor izada 

ante notar io en terr i tor io nacional ;  

Documento emit ido en extranjero: en or iginal 

apost i l lado.  

 

Se podrá sol icitar poster ior al  acto  de apertura, 

a t ravés de aclaración.  

8 

Cartas de 

aceptación de 

real i zación de 

servicio técnico 

emit ido por 

PRESTADOR  del  

servicio tanto para 

UNIDAD BOMBERIL ,  

CHASIS  

Documento debe ser  emit ido en Chi le. Se debe 

acompañar con f i rma autor izada ante notar io.  

 

Se podrá sol icitar poster ior al  acto de apertura, 

a t ravés de aclaración.  

9 

Cert i f icado de or igen 

del producto emit ido 

por el  FABRICANTE  

Documento emit ido en Chi le: f i rma autor izada 

ante notar io en terr i tor io nacional ;  

Documento emit ido en extranjero: en or iginal 

apost i l lado.  

 

Se podrá sol icitar poster ior al  acto de apertura, 

a t ravés de aclaración.  

10 

Formular io de 

servicio técnico, 

repuestos y garant ías 

de la l ic i tación el  

cual se publ icará 

como archivo 

Fi rma simple del  representante legal  del 

oferente.  

 

Se podrá sol icitar poster ior al  acto de apertura, 

a t ravés de aclaración.  

http://www.bomberos.cl/
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adjunto a las bases 

de l ic i tación.  

11 Memoria Técnica 

Sin formal idad 

 

No se podrá sol icitar poster ior al  acto de 

apertura, documento excluyente.  

12 
Li stado valor i zado de 

repuestos  

Sin formal idad 

 

Se podrá sol icitar poster ior al  acto de apertura, 

a t ravés de aclaración.  

13 
Planos de la unidad 

ofertada. 

Formato A1 de todas las caras del vehículo de 

acuerdo a las especif icaciones de las bases 

técnicas 

 

No se podrá sol icitar poster ior al  acto de 

apertura, documento excluyente.  

14 Otra documentación  Nombre documento 

15 

Medio de 

almacenaje 

electrónico 

(pendrive)  

Los documentos deben ser acompañados con 

las formal idades exigidas en las bases de 

l ic i tación.  Además, los archivos deben ser  

guardados con la nomenclatura indicada en la 

presente cláusula.  

Debe incorporar los documentos asociados 

solo sobre N°1.  

El  pendr ive debe estar contenido en el  sobre 

N°1.  

 

Se podrá sol icitar poster ior al  acto de apertura, 

a t ravés de aclaración.  

  

Los formular ios de los documentos s ignados con el  número 1, 2 , 4  y 10 se 

subirán como anexos a las presentes bases de l ic i tación.  

 

E l  documento s ignado con el  número 4 , deberá ser  completado en todos 

sus campos. Adicionalmente, en el  medio de almacenaje (pendrive) se 

deberá acompañar en formato pdf con las formal idades exigidas y en Excel .   

Este documento será publicado a todos los  oferentes luego de la 

publ icación de las respuestas del foro.  

 

Los documentos s ignados con el  numeral  6, 7  y 8 deberán indicar, además 

de la autor i zación expresa, los s iguientes datos de contacto del  servicio 

técnico: nombre completo de la persona natural  o jur ídica, di rección, 

número telefónico y correo electrónico.  

 

E l  documento s ignado con el  numeral 9  deberá indicar el  lugar de 

fabricación (país ,  ciudad y di rección de las instalaciones).  
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En el  documento s ignado con el  numeral 11  deberá contener todas las 

especi f icaciones del producto a ofe rtar en conjunto con imágenes e 

información relevante.  

 

E l  documento s ignado con el  numeral 12  es formato l ibre del proveedor.  

 

En el  caso de no contar con servicio técnico autor i zado, se deberá 

acompañar carta de compromiso indicando que, dentro del plazo  de 90 

días corr idos a contar de la adjudicación, el  oferente acreditará la 

exi stencia de un servicio técnico autor izado por e l  fabricante según lo 

establecido en las bases de l ic i tación. En caso de no contar con el  servicio 

técnico se considerará un incum pl imiento grave a las obl igaciones del 

contrato, pudiendo cobrar  la boleta de Fiel  Cumpl imiento de Contrato y 

poner término al  contrato. Adicionalmente, in iciar  proceso de el iminación 

del Regist ro de Proveedores de Bomberos de Chi le.  

 

La revis ión y cumpl imiento de las especif icaciones técnicas exigidas se 

real i zará en base a la información contenida en la plani l la de cumpl imiento.  

 

En caso de no presentar los documentos con la formal idad exigida y,  

cuando proceda, se podrá sol icitar su entrega mediante una aclaración.  

Sin per juicio de lo anter ior ,  se apl icará una sanción de descuento de 2 

puntos porcentuales del  total  de su evaluació n por  cada documento  

 

7.2 Contenido Sobre Nº2 Oferta Económica:  

 

Este debe contener el  Formular io de Oferta Económica confeccionado por 

“Bomberos de Chi le” ,  en el  que se deberá indicar el  valor a ofertar .  

 

Para tales efectos el  oferente debe tener en consi deración lo s iguiente: Se 

procederá a evaluar la oferta económica sólo de aquel los proponentes que 

cumplan con los requis i tos sol icitados respecto de la oferta técnica, y que 

hayan s ido considerados admisibles y objeto de puntaje de acuerdo a la 

documentación aportada.  

 

El  sobre Nº 2 de “Oferta Económica”, deberá contener el  Formular io de 

Oferta Económica. “Bomberos de Chile”  evaluará las ofertas reservándose 

el  derecho de seleccionar la oferta económica más favorable y acorde a 

sus intereses de conformidad a los cr i ter ios de evaluación.  

La propuesta económica debe ser  expresada en la moneda de or igen del  

producto fabricado (euro o dólar),  de acuerdo al  formular io económico, en 

caso de ser presentada en una moneda di ferente, se hará la conversión a 

la tasa de cambio al  día de recepción de las ofertas.  

 

Ante una eventual  discrepancia entre las Bases de L icitación y la oferta 

(documentos presentados por los oferentes), prevalecerán las Bases de 

Licitación, prevalecerá el  cr i ter io de “Bomberos de Chi le”.  
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ITEM DOCUMENTO FORMALIDAD 

1 Formular io Oferta Económica  

Completado en todos sus campos y 

f i rmados por el  representante legal  

del oferente.  

 

No se podrá sol icitar poster ior al  

acto de apertura , documento 

excluyente.  

2 
Li stado valor i zado de 

repuestos  

Sin Formal idad.  

 

Se podrá sol icitar  poster ior  al  acto 

de apertura, a t ravés de aclaración.  

3 

Disposit ivo de 

Almacenamiento 

electrónico (Pendrive)  

Debe incorporar  los documentos 

asociados al  sobre N°2, el  pendrive 

debe estar contenido en el  sobre 

N°2.  

 

Se podrá sol icitar  poster ior  al  acto 

de apertura, a t ravés de aclaración. 

 

E l  formular io de documento s ignado con el  número 1 se subi rá como anexo 

a las presentes bases de l ic i tación.  

 

E l  documento “Li stado valor i zado de repuestos” hace referencia  al  costo 

por reparación o reposición de piezas más comunes de recambio 

propuestas, incluida la mano de obra, de acuerdo a experiencia del  

fabricante.  

 

La oferta económica debe presentarse por la cant idad de unidades a l ic i tar  

indicadas en de las bases técnicas. Las ofertas presentadas con mayor o 

menor cant idad serán el iminadas del proceso l ic i tator io.  

 

E l  plazo de entrega debe ser  un plazo único definido, no se aceptarán 

rangos de días. “Bomberos de Chile”  rechazará fundadamente las ofertas 

que condicionen de forma parcial  o total  las obl igaciones, disposiciones o 

alcances especi f icados en las presentes bases y en los documentos de la 

presente l ic i tación.  

 

E l  oferente ni  el  fabricante podrán incorporar elementos adicionales 

gratuitos.   

 

Del  mismo modo, no se aceptarán opcionales “de cortesía”, costo cero o 

s imi lares que no estén especi f icados en la oferta or iginal y hayan s ido 

aprobados por “Bomberos  de Chile”.  
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OCTAVO: ACLARACIONES REQUERIDAS DURANTE LA EVALUACIÓN Y 

PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 

 

Las Comisiones podrán en cada caso sol icitar a los oferentes, que subsanen 

errores y omisiones formales, s iempre y cuando las rect i f icaciones de dichos 

vicios u omisiones no les confieran a esos oferentes una s i tuación de 

pr iv i legio respecto de los demás c ompetidores, esto es, en tanto no se 

afecten los pr incipios de est r icta sujeción a las bases.  

 

Las aclaraciones t ienen como objet ivo una mejor  comprensión de su 

propuesta. En n ingún caso se podrá corregir  el  precio del bien como 

asimismo el  plazo de entrega.  

 

La Comisión que corresponda sol icitará a t ravés del  envío de un correo 

electrónico al  contacto comercial  defin ido por el  oferente, la información 

pert inente, teniendo el  proveedor como plazo máximo para responder  de 2 

días hábi les contados desde el  despacho del  correo electrónico. De todo 

lo obrado sobre el  part icular  deberá quedar descr i to en el  informe de la 

respect iva Comisión.  

 

8.1 Etapas de Evaluación:  

 

Cada una de las propuestas, presentadas por los oferentes, será evaluada 

individualmente y de la s iguiente forma:  

 

8.1.1 Evaluación Administrat iva:  La “Comisión Administ rat iva” ver i f icará la 

existencia de la total idad de los documentos de carácter administ rat ivo y 

técnico exigidos en las presentes bases de l ic i tación (Sobre N° 1 Oferta 

Técnica), para corroborar  la val idez de estos documentos, debiendo 

el iminar de este proceso a todas aquel las ofertas que no otorguen 

cumpl imiento a los requis i tos sol icitados en las bases de l ic i tación.  

 

Las ofertas que cumplan con la documentación requerida, serán sometidas 

al proceso de evaluación técnica. De lo obrado por la “Comisión 

Administ rat iva”, se dejará constancia en un acta que se levantará al  efecto 

y en el la se expresará, detal ladamente las propuestas que dieron 

cumpl imiento y aquel las el iminadas por no  dar cumpl imiento a las bases de 

l ic i tación, en este últ imo caso se indicaran los mot ivos de el lo.  

 

El  acta será suscr i ta por todos los miembros de la “Comisión Administ rat iva”, 

disponiendo del envío de correo electrónico a él  o los oferentes el iminados 

pa ra su conocimiento y ret i ro del  sobre Nº 2 de “Oferta Económica” y de la 

garant ía de ser iedad de la oferta, quedando en poder de “Bomberos de 

Chile”  la documentación de la propuesta el iminada.  

 

8.1.2 Evaluación Técnica:  La “Comisión Técnica”: procederá a efectuar la 

evaluación de las ofertas presentadas y aceptadas por “Bomberos de 

Chile” ,  ver i f icando el  cumpl imiento de éstas a las bases de l ic i tación en 
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cuanto a los antecedentes de carácter técnico, el iminando a aquel la s 

ofertas que no acompañen o no acrediten las caracter í st icas, requis i tos y 

exigencias sol icitadas en las bases de l ic i tación.  

 

De lo obrado por la “Comisión Técnica”, se dejará constancia en un acta 

que se levantará al  efecto y en el la se expresará, detal ladamente las 

propuestas que se ajustaron a las bases de l ic i tación y la nómina de las 

propuestas el iminadas por no otorgar cumpl imiento a las bases de 

l ic i tación, indicando los mot ivos de el lo.  

 

En esta etapa, la “Comisión Técnica” podrá invitar a todos l os proveedores 

part icipantes del proceso a efectuar una exposición sobre las 

caracter í st icas técnicas y demás aspectos relevantes del  bien ofertado. No 

se aceptarán f i lmaciones o fotografías del acto real izado o que dicha 

convocator ia se preste para cualqu ier act ividad de carácter publ icitar io.  

 

E l  oferente que no se presente a esta exposición perderá la oportunidad de 

exponer sobre las prestaciones y caracter í st icas de su producto, debiendo 

la Comisión dejar  constancia de este hecho en el  informe f inal .  

E l  día y hora para la exposición será determinada por la “Comisión Técnica” 

y comunicada vía correo electrónico a los proveedores con dos días hábi les 

de ant icipación.  

 

De lo obrado por la “Comisión Técnica”, se dejará constancia en un acta 

que se levantará al  efecto y en el la se expresará detal ladamente los 

puntajes de carácter  técnico asignados a cada una de las ofertas 

evaluadas. E l  acta será suscr i ta por todos los miembros de la “Comisión 

Técnica”, la que será publ icada en el  portal  www.bomberos.cl  y 

www.mercadopubl ico.cl  antes de la apertura de las ofertas económicas.  

 

8.1.3 Evaluación Económica:  Poster ior  al  acto de apertura de ofertas 

económicas (sobre N° 2) la “Comisión  Económica”, s iempre que no 

exist ieren observaciones en dicho acto procederá a evaluar las ofertas  

económicas de los oferentes que hayan recibido asignación de puntaje en 

la etapa de evaluación técnica, procediendo a asignar puntaje a cada una 

de las ofertas económicas de conformidad a las bases de l ic i tación.  

Las Comisiones podrán reunirse las veces que est imen necesario con la 

f inal idad de dar cumpl imiento a sus atr ibuciones y funciones.  

 

8.1.4 Observaciones:  Los oferentes podrán por una sola vez, generar  

observaciones a los informes emanados de las Comisiones de Evaluación.  

La comunicación debe contener los argumentos presentados por las 

Comisiones de Evaluación y argumentar de manera precisa los aspectos 

administ rat ivos, técnicos o económicos, según corr esponda.  

 

Este documento debe ser enviado como carta of icial  di r igida únicamente  

al  Gerente General  de la Junta Nacional  de Cuerpos de Bomberos de Chi le 

y no otras instancias internas de la organización, remit iéndola al  correo 
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electrónico of icinadepartes@bomberos.c l  o entregándola en la of icina de 

partes de la Bomberos de Chi le, ubicada en Pedro Bannen 138, pi so -1, 

comuna de Providencia, Región Metropol i tana.  

 

Los funcionarios de la JNCB serán los encargados de dar respuesta al  

reclamo presentado. E l  oferente tendrá un plazo de dos (2) días hábi les para 

generar la nota de observación poster ior  a la not i f icación correspondiente 

o a la publ icación del  respect ivo informe. No serán vál idos los re clamos 

presentados poster ior a esta fecha.  

 

8.1.5 Adjudicación:  F inalmente, con los puntajes obtenidos por cada una 

de las ofertas en las etapas de evaluación técnica y económica el  Consejo 

E jecut ivo procederá a adjudicar el  proceso de l ic i tación a aquel la  oferta 

que obtenga el  más alto puntaje total  f inal  de conformidad a las presentes 

bases de l ic i tación. S i  hubiese dos o más ofertas que obtuvieren el  más alto 

puntaje total  f inal , e l  Consejo E jecut ivo adjudicará la l ic i tación a aquel la 

oferta que haya obtenido el  mayor puntaje en la evaluación técnica, de 

mantenerse el  empate la l ic i tación se adjudicará al  oferente que haya 

obtenido el  más alto puntaje en la evaluación económica considerando en 

pr imer lugar el  menor precio y de mantenerse el  empate en segu ndo lugar 

el  plazo de entrega.  

 

NOVENO: ASIGNACIÓN DE PUNTAJES  

 

Pr imera Etapa:  La “Comisión Técnica”, luego de evaluar las propuestas 

técnicas asignará los puntajes de carácter  técnico a cada una de las 

ofertas evaluadas, pudiendo asignar hasta un máximo de 16 puntos  de 

conformidad a los cr i ter ios de evaluación establecidos para la presente 

etapa, de un total  global  de 100 puntos  según la s iguiente tabla.  

  
TABLA DE PUNTAJE PARA LICITACION PÚBLICA 26/2023 

EXIGENCIAS LICITACIÓN CONDICIÓN PUNTAJE 

Post Venta Chasis  

Servic io Técnico en la 
región = 5 puntos  

 
Según tabla  

 
5 

En e l resto  del País  = 
1 puntos  

Post Venta  
Carrozado 

Servic io Técnico en la 
región = 4 puntos  

 
Según tabla  

 
4 

En e l resto del País  = 
1 puntos  

Potencia de frenado 
auxi l iar total  

f reno de motor + 
retardador  

Directamente 
proporc ional  

3 

Garantías técnicas del  chasis (Expresadas 
en años completos)  

Directamente 
proporc ional  

2 

Garantías técnicas del  carrozado 
(Expresadas en años completos)  

Directamente 
proporc ional  

2 

PUNTAJE TOTAL 16 
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Segunda Etapa: La “Comisión Económica”  procederá a evaluar las ofertas  

económicas de aquel las propuestas que hayan dado cumpl imiento a los 

requis i tos administ rat ivos y técnicos y que hayan s ido evaluadas por la 

“Comis ión Técnica”  pudiendo asignar hasta un máximo de 84 puntos  de un 

total  global  de 100 puntos  según el  s iguiente procedimiento y de 

conformidad a lo est ipulado en las bases de l ic i tación:  

 

Asignación puntaje factor PRECIO: Obtendrá 50 puntos  aquel la oferta que 

sea la de menor valor  en relación al  factor  precio.  Las restantes ofertas 

obtendrán un puntaje que será inversamente proporcional ,  calculándose 

porcentualmente a part i r  de la oferta más económica, apl icando la fórmula 

que se indica a cont inuación:  

 

𝑰𝒏𝒗𝒆𝒓𝒔𝒂𝒎𝒆𝒏𝒕𝒆 𝑷𝒓𝒐𝒑𝒐𝒓𝒄𝒊𝒐𝒏𝒂𝒍 =
𝑴𝒆𝒏𝒐𝒓 𝑽𝒂𝒍𝒐𝒓 𝑶𝒇𝒆𝒓𝒕𝒂𝒅𝒐

𝑽𝒂𝒍𝒐𝒓 𝑶𝒇𝒆𝒓𝒕𝒂𝒅𝒐 
𝒙 𝑷𝒖𝒏𝒕𝒂𝒋𝒆 

 

Asignación puntaje factor  PLAZO DE ENTREGA:  Obtendrá 34 puntos  aquel la 

oferta que ofrezca el  menor plazo de entrega.  Las restantes ofertas 

obtendrán un puntaje que será inversamen te proporcional ,  calculándose 

porcentualmente, a part i r  de la oferta con presente el  menor plazo de 

entrega, apl icando la fórmula que se indica a cont inuación:  

 

 

𝑰𝒏𝒗𝒆𝒓𝒔𝒂𝒎𝒆𝒏𝒕𝒆 𝑷𝒓𝒐𝒑𝒐𝒓𝒄𝒊𝒐𝒏𝒂𝒍 =
𝑴𝒆𝒏𝒐𝒓 𝑽𝒂𝒍𝒐𝒓 𝑶𝒇𝒆𝒓𝒕𝒂𝒅𝒐

𝑽𝒂𝒍𝒐𝒓 𝑶𝒇𝒆𝒓𝒕𝒂𝒅𝒐 
𝒙 𝑷𝒖𝒏𝒕𝒂𝒋𝒆 

 

 

F inalmente se sumarán los puntajes de la evaluación técnica y económica 

de cada oferta, obteniéndose un puntaje total  f inal  para cada oferta.  

 

Puntajes y Ponderaciones  

FACTOR A EVALUAR  PUNTOS  PORCENTAJE  

Técnico 16 Pts .  50%  

Precio 50 Pts .  40% 

Plazo de Entrega 34 Pts .  10% 

Total   100 Pts .  100%  

 

DECIMO: MODALIDAD DE COMPRA, CONDICIONES DE PAGO Y OTROS  

 

10.1 Modal idad de Compra  

La presentación de la oferta en la modal idad Importación Directa (FOB y 

CIF)  o Venta Nacional,  la  cual debe inclui r  Iva . Sólo se aceptarán ofertas en 

formular io de oferta económica entregado para estos f ines por “Bomberos 

de Chile” .  

 

Para efectos de la modal idad de importación directa CIF los documentos 

de embarque deberán ser  ent regados a más tardar quince (15) días antes  

de la l legada de los bienes a Chi le; en el  evento que los documentos de 
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embarque sean entregados fuera del  plazo indicado producto de lo cual  

sea necesario incurr i r  en gastos de almacén en aduanas dicho costo ser á 

de cargo exclusivo del proveedor adjudicado. Será a responsabi l idad y 

costo del  oferente adjudicado el  t raslado del  vehículo desde el  puerto de 

embarque hasta el  puerto de San Antonio, Región de Valparaíso, Chi le 

como asimismo desde éste hasta el  cuartel  de dest ino del  vehículo 

adquir ido, s in perju icio de poder f i jar un lugar previo para la recepción 

conforme de la unidad.  

 

Adicionalmente, deberá entregar los s iguientes documentos:  

 

a)  Bi l l  of Lading (BL)  

b)  Factura comercial  en idioma español .  

c)  Packing l i st  

d)  Cert i f icado de seguro con pól i za pagada  

e)  Cert i f icado de or igen.  

 

Información para emit i r  declaración jurada para la internación de 

neumáticos, fundada en la Ley N°20.920 que establece el  marco para la 

gest ión de residuos, la responsabi l idad extendida del pr oductor y fomento 

al  recicla je  

 

Sin per juicio de lo anter ior , el  oferente deberá enviar  todos los documentos 

en formato dig ital  a la casi l la de correo electrónico 

of icinadepartes@bomberos.cl  y adquis ic iones@bomberos.cl  con el  Asunto:  

Documentación de Embarque. E l  costo de cada cert i f icado (BL) será de 

cargo exclusivo del  proveedor.  

 

Adicionalmente la documentación debe ser  entregada en f í s ico en of i c ina 

de partes ubicada en Pedro Bannen 0138 piso -  1 , comuna de Providencia.  

 

E l  t raslado en t ransporte marít imo deberá ser real i zado en una nave t ipo 

denominada “Rol l  On -Rol l  Off”.  No se aceptará el  t ransporte en otro t ipo de 

naves.  

 

10.2 Condiciones de pago 

 

El  pago de la unidad se real izará 100% contra recepción conforme de ésta, 

en el  lugar de dest ino determinado por “Bomberos de Chi le”, pago que se 

hará dentro de los t reinta (30) días corr idos s iguientes a su recepción  a 

entera conformidad por parte del  Departamento Técnico de “Bomberos de 

Chi le”.  

 

El pago se realizará de conformidad al párrafo precedente s iempre y 

cuando no existan multas pendientes por  parte de “La Empresa” o garantías 

pendientes de entrega. 
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Para efectos de la modal idad de importación directa dicho pago se 

real i zará mediante v ía Swift  al  fabricante o al  representante del  fabricante 

en Chi le cuando este últ imo emita factura de venta de mercancías s i tuadas 

en el  extranjero o en Chi le y no nacional i za das.  

 

“Bomberos de Chile” no pagará intereses, reajustes ni  indemnizaciones de 

ningún t ipo ante eventuales atrasos en los pagos . 

10.3 Plazos ofertados  

 

Los plazos ofertados serán de días corr idos contados desde la fecha de 

colocación de la respect iva orden de compra y hasta la fecha de emisión 

del documento de t ransporte marít imo o “Conocimiento de Embarque” (BL) 

el que deberá ser remit ido a “Bomberos de Chi le”  junto con toda la 

documentación requerida para la internación del vehículo a terr i tor io 

nacional .  E l  costo del Conocimiento de Embarque (BL) será de cargo 

exclusivo del oferente.  

 

Para efectos de multas por atrasos en la entrega del carro ofertado s e 

apl icarán los plazos ofertados en modal idad CIF o FOB, según corresponda. 

Sin per juicio de el lo, el  oferente contará con noventa (90) días corr idos para 

real i zar el  f lete y entrega definit iva a “Bomberos de Chile” .   

 

Concluido este plazo comenzará a apl i carse nuevamente multa por demora 

en la entrega. 

 

En caso de ofertar  plazos en días hábi les,  se considerarán como días 

corr idos.  

 

Será obl igación de l oferente entregar dentro del plazo ofertado, la 

total idad de los bienes adquir idos en la respect iva orden de compra. 

“Bomberos de Chile” no aceptará entregas parcial izadas ni  incompletas de 

éstos.  

 

Se deja constancia que los plazos ofertados deberán considerar la s i tuación 

derivadas de la pandemia del COVID-19, guerra entre Ucrania y Rusia y la 

falta de materias pr imas para la confección de bienes ; no pudiendo indicar 

como si tuación de fuerza mayor en la entrega alguna de las c i rcunstancias 

antes descr i tas.  

 

10.4 Seguros por  daños propios o pérdida total  

 

E l  oferente,  s in  perjuicio de la contratación a su cargo de los 

correspondientes seguros de t ransporte internacional  para la modal idad 

CIF, deberá considerar la contratación de un seguro para cubri r  el  100% del  

valor  del  carro desde la fábrica y hasta el  puerto de des embarque en Chi le. 

Además, deberá cubri r  daños propios en el  mismo porcentaje, desde el  

puerto de desembarque y hasta el  arr ibo al  Cuartel  de la Compañía de 
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dest ino.  Dicho seguro deberá cubri r  el  valor total  del  carro base, 

entendiéndose éste con los opci onales que se hayan agregado a la unidad.  

 

E l  seguro deberá contemplar las s iguientes condiciones part iculares:  

 

a) En caso de que el  carro sea t ransportado sobre un medio 

t ransportador o plataforma, deberá ser  una pól iza de t ransporte clausula A 

hasta la entrega al  Cuerpo de Bomberos respect ivo, entendiéndose esta 

últ ima como el  arr ibo del  carro a la Compañía o Cuartel  de Bomberos 

correspondiente.  

 

b) En caso que el  vehículo sea t ransportado por sus propios medios, 

desde el  puerto de desembarque en Chi le hasta la entrega al  Cuerpo de 

Bomberos respect ivo, entendiéndose esta últ ima como el  arr ibo del carro a  

la Compañía o Cuartel  de Bomberos correspondien te. E l  oferente deberá 

contratar  una pól i za de seguros bajo el  ramo de vehículo Motor i zado, 

extendiéndose a cubri r  los  daños mater iales del  vehículo y de terceros, por 

un periodo no infer ior a 90 días desde su l iberación (sal ida del puerto), hasta 

ser entregado a su dest inatar io f inal  (compañía o cuartel  de Bomberos 

respect ivo).  

 

Esta pól i za de vehículo deberá tener un l ímite máximo indemnizable no 

infer ior  al  valor  del  carro en UF (unidad de fomento), cubriendo a los 

vehículos en manos del asegurado, Junta  Nacional de Cuerpos de Bomberos 

de Chi le y/o personal de los respect ivos Cuerpos de Bomberos, los cuales 

deberán ser  mayores de edad, poseer l icencia clase F y no suspendida 

conforme a la ley de Tránsito o permiso provisor io vigente.  

 

Copia de la pól i za de seguro respect iva deberá ser  entregada a “Bomberos 

de Chile”  al  momento de la internación del vehículo al  terr i tor io nacional , 

la que deberá acompañar t raducción l ibre en idioma español ,  s i  dicha 

pól i za se encuentra en idioma dist into según corresponda.  

 

10.5 Servicio técnico 

 

El  proveedor deberá acreditar la exi stencia de un servicio técnico 

autor i zado tanto para el  chasi s como para el  carrozado (unidad bomberi l ) 

y para la unidad aérea, e l  cual debe ser competente y permanente en 

Chi le; éste debe cumpl i r  con los s iguientes requerimientos obl igator ios:  

 

a.  Asumir la responsabi l idad del vehículo en cuanto al  cumpl imiento con la 

normativa vigente en Chi le respecto a los cert i f icados de homologación 

y de peso que le permitan ci rcular en todo el  terr i tor io nacion al .  Las 

respect ivas copias de los cert i f icados homologación deberán ser  

entregadas al  Departamento Técnico de “Bomberos de Chi le” .  

 

b.  Entregar el  vehículo a “Bomberos de Chile”  inscr i to y con su revis ión 

técnica al  día.  
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c.  Otorgar la mantención programada por un periodo de dos años. 

As imismo, deberá proporcionar las garant ías del  vehículo de 

conformidad a las bases de l ic i tación y a su oferta.  

 

d.  En caso de que los oferentes ofrezcan servicio técnico móvi l ,  se 

considerará para efectos de la evaluación como resto del país .  

 

E l  oferente se obl iga a mantener a disposición del Cuerpo de Bomberos 

beneficiar io la existencia y disponibi l idad de un ampl io stock de partes y 

piezas para el  vehículo a adquir i r ,  obl igación que se extenderá durante diez 

años contados desde la fecha de entrega del vehículo al  Cuerpo de 

Bomberos respect ivo, asegurando un plazo de aprovis ionamiento de 

repuestos de t reinta días corr idos desde su requerimiento.  

 

Cada oferente se debe comprometer a entregar la información de las 

mantenciones o reparaciones los vehículos objeto de la presente l ic i tación 

además de sus garant ías. Las omisiones de parte del contrat ista al  est imar 

diferencias o imprevistos en la prestación del  servicio, no lo re levarán de la 

responsabi l idad que le incumbe de prestar el  ser vicio en el  plazo, cal idad y 

precio contemplado en su propuesta.  

 

En caso que sea necesario reemplazar al  prestador de los Serv icios Técnicos 

ofertados (chasis ,  unidad bomberi l  y/o unidad aérea) será necesario el  

acuerdo previo otorgado por “Bomberos de Chi le”  debiendo el  nuevo 

prestador cumpl i r  con todos los requis i tos establecidos en las bases de 

l ic i tación y en la oferta del  proveedor adjudicado dentro del  plazo de 45 

días corr idos desde not i f icada la subcontratación.  

 

10.5 Inspección Telemática de la Unidad  

 

E l  proveedor deberá informar al  Departamento Técnico de Bomberos de 

Chi le cuándo la unidad se encuentre totalmente fabricada para coordinar 

y efectuar una inspección telemática de ésta, previo al  embarque.  

 

10.6 Subcontratación 

 

El  proveedor no podrá vender, ceder, t ransfer i r  o t raspasar en forma alguna, 

sus derechos y obl igaciones contenidas en el  contrato que se suscr ibi rá, ni  

const i tui r  sobre éste prendas de ningún t ipo, s in el  consent imiento expreso 

de “Bomberos de Chile” .  

 

E l  oferente será la única responsable  ante “Bomberos de Chi le”  del  

cumpl imiento íntegro y oportuno de las obl igaciones emanadas del 

presente proceso de l ic i tación , imputándose a el la los incumpl imientos de 

cualquiera índole que real icen sus subcon trat istas.  
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Referente al  proceso de fabricación de las unidades no se permit i rá la 

subcontratación. Solo se podrá subcontratar las capacitaciones, servicio 

técnico o mantenciones de la unidad, s iempre y cuando lo hayan 

declarado en su oferta y haya s ido autor i zado por “Bomberos de Chile” .  

 

DÉCIMO PRIMERO: ADJUDICACIÓN 

 

E l  Consejo E jecut ivo procederá a adjudicar el  proceso de l ic i tación a 

aquel la oferta que obtenga el  más alto puntaje total  f inal  de conformidad 

a las presentes bases de l ic i tación. Si  hubiese  dos o más ofertas que 

obtuvieren el  más al to puntaje total  f inal ,  el  Consejo E jecut ivo adjudicará 

la l ic i tación a aquel la oferta que haya obtenido el  mayor puntaje en la 

evaluación técnica, de mantenerse el  empate la l ic i tación se adjudicará al  

oferente que haya obtenido el  más alto puntaje en la evaluación 

económica considerando en pr imer lugar el  menor precio y de mantenerse 

el  empate en segundo lugar el  plazo de entrega.  

 

La adjudicación se real i zará por cada uno de los I tem:  

 

ITEM a) 03 unidades de “Camiones Al j ibes cabina s imple con capacidad de 

20.000 l i t ros de agua, para Cuerpos de Bomberos de la Región de Atacama 

(01 para Caldera y 02 para Chañaral)”  

 

ITEM b) 02 unidades de “Camiones Al j ibes cabina s imple con capacidad de 

28.000 l i t ros de agua, para Cuerpos de Bomberos de la Región de Atacama 

(02 para Copiapó)”  

 

DÉCIMO SEGUNDO: NOTIFICACIÓN DE ADJUDICACIÓN 

 

E l  acuerdo de adjudicación será not i f icado al  proveedor que resulte 

adjudicado, por correo electrónico, dent ro de los 15 días hábi les s iguientes 

de adoptado éste.  

 

En el  mismo plazo deberá not i f icarse al  resto de los proveedores que no 

hubieren resultado adjudicados. La boleta de garant ía de ser iedad de la 

oferta deberá ser ret i rada por los proveedores el iminados en Avenida 

General  Bustamante N° 86, comuna de Providencia, Región Metropol i tana, 

Chi le, acceso por cal le Pedro Bannen N° 0138 de la misma comuna, en el  

Departamento de Administ ración y Finanzas de “ Bomberos de Chile”, 

debiendo coordinar por correo electrónico a la casi l la  

l ic i taciones@bomberos.cl   

 

E l  acuerdo de adjudicación se publ icará en el  portal  www.bomberos.cl   
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DÉCIMO TERCERO: CONTRATO DEFINIT IVO 

 

“Bomberos de Chi le”  y el  oferente que resulte adjudicado deberán suscr ibi r  

el  contrato de suminist ro  correspondiente dentro de los 1 5 días hábi les 

s iguientes de not i f icado el  acuerdo de adjudicación.  

 

E l  Departamento Jur ídico de “Bomberos de Chi le”  enviará al  proveedor 

adjudicado el  respect ivo borrador del contrato a suscr ibi r .  As imismo, será 

responsabi l idad del  proveedor gest ionar la respect iva garant ía de f iel  

cumpl imiento del contrato, pudiendo ser una pól iza de seguros o boleta de 

garant ía y remit i r  la s iguiente documentación al  área jur ídica:  

 

DOCUMENTOS FORMALIDAD 

Copia de la cédula de ident idad 

del representante legal del 

oferente. 

Documento vigente y por ambas 

caras.  

Copia de la escr i tura o estatutos 

que acrediten la v igencia de la 

sociedad.  

Documento con vigencia menor a 6 

meses.  

Copia de la escr i tura o estatutos o 

cert i f icado que acrediten la 

facultad de administ ración y 

poderes vigentes de la sociedad.  

Documento con vigencia menor a 3 

meses.  

 

E l  proveedor que resulte adjudicado no podrá vender, ceder, t ransfer i r  o  

t raspasar en forma alguna, sus derechos y obl igaciones contenidas en el  

contrato, ni  const i tui r  sobre éste prendas de ningún t ipo, s in el  

consent imiento expreso de “Bomberos de Chi le” .  

 

Formarán parte integrante y esencial  del  contrato definit ivo para todos los  

efectos legales los s iguientes documentos: bases administ rat ivas, bases 

técnicas, respuestas a consultas de los proveedores , aclaraciones de bases,  

aclaraciones de oferta, formular ios , oferta del proveedor ad judicado, 

Manual de Procedimientos para la Adquis ición de Mater ia l  Bomberi l  y la 

legis lación pert inente y vigente.  

 

E l  contrato establecerá una detal lada descr ipción del vehículo, 

equipamiento, servicios y obl igaciones del  oferente adjudicado de 

conformidad a las bases de l ic i tación y a la propuesta del oferente 

adjudicado.  

 

DÉCIMO CUARTO: DESIST IMIENTO 

 

La no suscr ipción del  contrato definit ivo en el  plazo señalado en la cláusula 

anter ior  por  causas imputables al  proveedor adjudicado se entenderá como 

desist imiento del proveedor para todos los efectos legales y dará derecho 
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a “Bomberos de Chile”  para hacer efect iva la boleta de garant ía de 

ser iedad de la oferta, dejar  s in  efecto la adjudicación,  adjudicar al  

s iguiente proveedor mejor  evaluado o l lamar a un nuevo proceso o 

cualquier otra medida que permita salvaguarda el  objeto de la l ic i tación.  

 

Sólo por razones excepcionales “Bomberos de Chile”  podrá otorgar una 

ampl iación del plazo señalado en la cláusula anter ior para los efectos de 

suscr ibi r  el  contrato definit ivo.  

 

DÉCIMO QUINTO: ORDEN DE COMPRA 

 

La orden de compra se enviará por correo electrónico, en tendiéndose 

aceptadas luego de t ranscurr idos cuatro (4)  días hábi les desde su envío.  

 

E l  plazo comprometido por el  proveedor para la entrega a “Bomberos de 

Chile”  no podrá ser  superior  al  plazo de días comprometidos en la oferta, 

contado desde la aceptación de las órdenes de compra.  

 

La negat iva in just i f icada de venta o entrega de los bienes o la no prestación 

oportuna de los serv icios contratados dentro del plazo ofertado por parte 

del proveedor adjudicado, se entenderá causal suf iciente para poner 

término al  contrato definit ivo o a la re lación comercial , el  cobro de la 

respect iva garant ía de f iel  cumpl imiento del contrato, la apl icación de 

sanciones o multas, ambas inclusive y el  e jercicio de las demás acciones 

que est ime pert inente incoar “Bomberos de Chi le” .  

 

 

DÉCIMO SEXTO: MULTAS POR ATRASOS EN LA ENTREGA DEL VEHÍCULO  

 

“Bomberos de Chile”  apl icará por concepto de multas el  0 ,12%, por cada 

día de atraso imputable a “La Empresa” , de acuerdo a la cláusula de 

compra, multa que se apl icará sobre el  monto total  del  despacho de los 

bienes requeridos. La multa se pagará en pesos chi lenos, convirt iendo el  

valor  de la multa desde moneda del precio ofertado al  valor del peso 

chi leno correspondiente al  día de la recepción conforme por parte del  

Departamento Técnico de “Bomberos de Chi le” ,  según modal idad de 

compra.  

 

Concluido el  proceso de recepción de la unidad, “Bomberos de Chile”  

not i f icará mediante correo electrónico a “La Empresa”  la  existencia de 

multas por atrasos, pudiendo ésta remit i r  dentro del plazo de s iete (7) días 

corr idos, contados desde la envío del correo, los descargos que est ime 

pert inentes, adjuntando los antecedentes que sustenten sus alegaciones, 

por  escr i to, di r igido a los correos electrónicos 

of icinadepartes@bomberos.cl , y adquis iciones@bomberos.cl   no pudiendo 

acompañar antecedentes mani f iestamente extemporáneos que hu biesen 

just i f icado una si tuación no informada.  
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Si  “La Empresa”  hubiera presentado descargos en t iempo y forma, 

“Bomberos de Chi le”  tendrá un plazo de s iete (7) días corr idos a contar de 

la recepción de los mismos, para rechazarlos o acogerlos, total  o 

parcialmente, lo que será not i f icado a “La Empresa”  por escr i to, di r igido al  

correo electrónico informado en el  presente contrato. La comunicación que 

resuelva la apl icación de la multa deberá pronunciarse sobre los descargos 

efectuados, s i  exi st ieren, quedan do así  la multa af i rme.  

 

Esta resolución será impugnable ante el  Consejo E jecut ivo de “Bomberos de 

Chile” ,  s iempre y cuando hubiese agotado la etapa administ rat iva a que se 

hace referencia en los párrafos anter iores, dentro del  plazo de cinco (5) 

días corr idos, la que resolverá dentro de los (10) días corr idos s iguientes, 

prorrogable en el  caso de no celebrar  ses iones de este organismo, pudiendo 

rechazar o acoger,  total  o parcialmente los descargos. Pronunciado el  

Consejo E jecut ivo, la multa quedará afi rme, no procediendo reclamos 

poster iores.  

 

E l  plazo para proceder al  pago de la multa f i jado será de diez (10) días 

corr idos desde su not i f icación.  

 

Para el  caso de apl icación de multa por atraso en la entrega del carro, ésta 

deberá ser pagada en su total idad e íntegramente con carácter de 

obl igator io por “La Empresa” ,  con anter ior idad al  pago a real i zar por  

“Bomberos de Chi le”  por concepto del  carro adqui r ido.  

 

En la eventual idad de que “Bomberos de Chile”  otorgue una prórroga en la 

entrega de los vehículos y “La Empresa”  no cumpla la nueva fecha de 

entrega, se apl icarán las multas por atrasos correspondientes. Asimismo, en 

caso de informar una nueva fecha de entrega y ésta sea acogida, el  t iempo 

que media s in información que just i f ique el  atraso no será i ncluido dentro 

de la prórroga otorgada, cobrándose la respect iva multa por atraso.  

 

“La Empresa”  deberá acreditar que los montos correspondientes a las multas 

se encuentran depositados en las arcas de “Bomberos de Chile”  (Cuenta 

Corr iente de la Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos de Chi le). S in  

perjuicio de lo anter ior  “Bomberos de Chi le”  podrá ejecutar  la garant ía de 

f iel  cumpl imiento en caso de no pagar la multa en un plazo máximo de diez 

(10) días de corr idos una vez not i f icada “La Empresa” y poner tér mino al  

contrato.  

 

En casos de fuerza mayor o de caso fortuito, que afecten los plazos de 

entrega compromet idos, “La Empresa” ,  deberá not i f icar por escr i to de 

manera inmediata a “Bomberos de Chile”  acreditando, con documentación 

de respaldo y de manera fehaciente la ocurrencia de los hechos y 

señalando los planes de cont ingencia a implementar y los nuevos plazos de 

entrega que comprometen, lo que será evaluado y sancionado por 

“Bomberos de Chile” ,  discrecionalmente.  S in  perjuicio de lo anter ior  

“Bomberos de Chi le”  hará efect ivo el  cobro de la multa.  
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Para informar una s i tuación de fuerza mayor o caso fortuito, “La Empresa” ,  

deberá ut i l i zar como modelo de nota conductora incorporada como anexo 

al  contrato suscr i to entre ambas partes , remit iéndola al  correo electrónico 

of icinadepartes@bomberos.cl   

 

En caso que el  “Bomberos de Chi le”  aceptase el  atraso en los plazos de 

entrega considerándolos como fuerza mayor o caso fortuito,  procederá la 

devolución total  o parcial  de la multa pagada por “La Empresa” ,  debiendo 

este, pror rogar la duración de la garant ía bancaria por el  per íodo que dure 

la prórroga. 

 

DECIMO SÉPTIMO: GARANTÍA DE FABRICACIÓN 

 

E l  oferente deberá garant izar totalmente el  bien y servicios contratado  de 

conformidad al  s iguiente cuadro:  

 

 

FORMULARIO GARANTÍAS DE FABRICACIÓN  

ÍTEM COMPONENTES AÑOS 

CHASIS 

General  2 años 

Motor  2 años 

Est ructural  (chasi s y 

cabina) 
2 años 

Transmisión  2 años 

Frenos y s i stema de 

asi stencia  
2 años 

Si stema eléctr ico 2 años 

Pintura 2 años 

UNIDAD 

BOMBERIL  

General  2 años 

Est ructural  (perf i les ,  

uniones y bandejas)  
2 años 

Estanque 20 años 

Piping 2 años 

Si stemas sonoros y de 

i luminación 
2 años 

Pintura 2 años 

Opcionales equipos  2 años 

Opcionales mater ial  

menor  
2 años 

 

E l  plazo de las garant ías  será contado desde el  momento de la fecha de 

entrega del  bien, en su cuartel  de dest ino, al  Cuerpo de Bomberos 

respect ivo.  
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Las condiciones de garant ía y servicio serán evaluadas de acuerdo a la 

tabla de puntajes de la l ic i tación, s i  procediere. Las garant ías deben 

expresarse en años completos no pudiendo entregar garant ías parciales.  

 

No será responsabi l idad de “Bomberos de Chile”  la  descont inuación de 

producción en fábr ica o el  agotamiento del  stock de insumos u ot ra 

circunstancia que impida a “La Empresa” suminist rar los productos ofertados 

 

E l  oferente deberá cumpl i r  las órdenes de compras emit idas conforme al  

procedimiento reglado en estas bases de l ic i tación y su poster ior contrato, 

asumiendo a su costo cualquie r cambio o modif icación que sea menester 

efectuar como consecuencia de las ci rcunstancias descr i tas 

precedentemente.  

 

De igual manera s i  se producen cambios normativos respecto de las  

caracter í st icas construct ivas y de confección, como así  mismo, de los  

elementos que la componen, dichas modif icaciones  serán asumidas a su 

costo por  el  oferente.  

 

DECIMO OCTAVO: INSPECCIONES EN FÁBRICA  

 

“Bomberos de Chile”  podrá efectuar, cuando lo est ime conveniente, 

inspecciones en fábrica, previo al  embarque de los bienes adquir i r ,  para 

cert i f icar  la conformidad de las especif icaciones formuladas en la 

respect iva orden de compra y en la oferta de “La Empresa”, sea a t rav és 

de sus funcionarios o de la contratación de un servicio ad -hoc, s iendo los 

costos de éstos de cargo de “Bomberos de Chile”.  

 

E l  oferente deberá otorgar las faci l idades que sean necesarias para que 

“Bomberos de Chile”  o sus delegados pueda efectuar las inspecciones 

señaladas precedentemente.  

 

E l  oferente y tampoco el  fabricante podrán ofrecer viajes y estadías a 

fábrica para la vi s i ta de procesos de producción, u otro t ipo de beneficios 

tanto para miembros de la Junta  Nacional como de los Cuerpos de 

Bomberos del país .  En caso de incumpl imiento se pondrá término al  contrato 

suscr i to entre ambas partes e in iciarán las invest igaciones correspondientes 

al  tenor de lo establecido en el  Modelo de Prevención de del i tos y 

documentos asociados.  

 

 

DECIMO NOVENO: GARANTÍA DE FIEL  CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO  

 

E l  proveedor adjudicado deberá garant izar el  cumpl imiento y oportunidad 

de todas las obl igaciones del  contrato definit ivo a t ravés de una garant ía 

de f iel  y oportuno cumpl imient o que se material izará con una boleta de 

garant ía bancaria o pól i za de seguro , cuyas caracter ís t icas son las 

s iguientes:  
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DOCUMENTO  FORMALIDAD 

Boleta de garant ía o pól i za de 

seguro de f iel  cumpl imiento del  

contrato 

 

A la orden de la Junta Nacional  de 

Cuerpos de Bomberos de Chi le  o 

“Bomberos de Chi le”   

Rut : 70.073.800-0. 

Forma: A la vi sta e i r revocable.  

Monto: $30.000.000.-  (t reinta 

mi l lones de pesos).  

Vencimiento: Duración del  t iempo 

de fabricación aumentado en 24 

meses. 

La duración de los 24 meses 

comenzarán a regir  desde la 

recepción conforme de la unidad 

por parte de Cuerpo de Bomberos 

beneficiar io.  

Glosa:  “Para garantizar  el f iel  y 

oportuno cumpl imiento del  contrato 

emanado de la L ici tación Pública 

N°26-2023  para la Adquis ición de 

05 Camiones Alj ibes para Cuerpos 

de Bomberos de la Región 

Atacama”   

 

En caso de que el  documento de garant ía sea emit ido por inst i tuciones 

extranjeras, deberán tener un ente corresponsal  en Chi le, el  que 

necesariamente deberá permit i r  el  cobro de manera inmediata por parte 

de “Bomberos  de Chi le”.  

 

En el  evento que fuere necesario, por  cualquier causa, ampl iar  e l  plazo 

asociado a la vigencia de la garant ía de f iel  cumpl imiento del contrato, 

será de cargo y responsabi l idad del proveedor gest ionar y f inancia r  dicho 

t rámite antes del vencimiento de dicho documento, con independencia de 

quien sea la parte a quien esté asociada la ampl iación de la ejecución del  

contrato. Dicha extensión de vigencia deberá obtenerla el  proveedor y 

entregarla a Bomberos de Chile  dentro de un plazo no superior  a quince 

(15) días corr idos antes del  vencimiento de la pr imit iva garant ía.  

En caso de no renovación de la respect iva garant ía, previo al  vencimiento 

“Bomberos de Chi le” procederá obl igator iamente al  cobro de ésta.  

 

“Bomberos de Chi le” se reserva el  derecho a poner término ant icipado al  

contrato y dejar s in efecto la  orden de compra vigente. Del  mismo modo 

podrá sol icitar le al  proveedor la entrega de una nueva garant ía en el  plazo 
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máximo de quince (15) días corr idos con el  obje to de mantener act iva la 

orden de compra puesta con anter ior idad.   

 

En caso de no proceder a la renovación, se apl icarán las normas contenidas 

en el  Manual de Procedimiento para la Adquis ición de Material  Bomberi l .  

 

“Bomberos de Chile”  podrá cobrar de manera uni lateral  y s in  previo 

requerimiento al  proveedor, la garant ía de f iel  cumpl imiento en caso de 

incumpl imiento por parte del  proveedor de cualquiera de las obl igaciones 

establecidas en las presentes bases de l ic i tación como del contrato 

definit ivo que se or ig ine.  

 

Esta garant ía deberá ser  otorgada al  momento de la suscr ipción del 

contrato y su no otorgamiento se entenderá como desist imiento del  

contrato por parte del proveedor adjudicado, permit iendo a “Bomberos de 

Chile”  dejar s in efecto la adjudicación o l ic i tación, hacer efect iva la 

garant ía de ser iedad de la oferta y adjudicar al  s iguiente proveedor mejor  

evaluado o l lamar a una nueva l ic itación, según corresponda.  

 

VIGÉSIMO: MODELO DE PREVENCIÓN DE DELITOS  

 

El  oferente se obl iga a cumpl i r  r igurosamente y de buena fe todas las leyes 

y regulaciones apl icables al  t rabajo, serv icio, producto o equipo a entregar, 

o respecto de cualquier otra prestación que deba real i zar para “Bomberos 

de Chi le” en vi rtud del presente contrat o.   

En especial ,  el oferente y el  fabricante  de los bienes y declaran conocer 

que “Bomberos de Chile”  ha implementado un modelo de prevención de 

del i tos según lo dispone la ley N° 20.393, el  que se obl iga a respetar  y 

cumpl i r  en lo que le fuere apl icable.  Del  mismo modo, declara que por su 

parte ha diseñado e implementado un modelo de prevención de del i tos en 

los términos establecidos en la misma ley o, al  menos, ha establecido los 

mecanismos de dirección y supervis ión necesarios para evitar la comisión 

de del i tos por parte de sus t rabajadores, colaboradores, o subcontrat istas y 

que los procedimientos respect ivos se encuentran debidamente 

implementados, sus organismos respect ivos en funciones, son conocidos por 

todos los ejecut ivos, t rabajadores, colaborado res y subcontrat istas y que 

además se revisan regularmente con la f inal idad de actual i zar los s i  fuere 

necesario y para que mantengan el  cumpl imiento de sus objet ivos de 

prevención.  

El  oferente  se obl iga especialmente a:  

1.  Informar de inmediato a “Bomberos de Chile”  cuando tuviere not icia 

de la ocurrencia de hechos que actual  o potencialmente pudieren 

impactar de cualquier forma a la Junta en su responsabi l idad penal ,  

civi l ,  imagen o prest igio, s in perjuicio de tomar todas las medidas 

necesarias para evitar , hacer cesar o mit igar estos efectos. Dicha 
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información se hará l legar di rectamente a “Bomberos de Chile”  a 

t ravés de los canales de denuncia dispuestos por ésta.  

2.  Entregar a “Bomberos de Chi le”  toda la información que esta le 

requiera en el  marco de las invest igaciones internas que l levare, 

según lo dispone el  modelo de prevención de del i tos u otras, sean 

estas de carácter meramente prevent ivo o cuando se indague sobre 

hechos const i tut ivos de de l i to.  

 

El  oferente  tendrá especialmente prohibido:  

1.  Real izar  cualquier  act ividad que pueda relacionarse con del i tos, 

especialmente aquel los de la ley N° 20.393, e incurr i r  en el los. Tal  

prohibición se hará especialmente exigible en aquel los casos en que 

el  proveedor actúe en representación de “Bomberos de Chi le” ,  o 

promoviendo sus intereses f rente a terceros.  

2 .  Incumpl i r  los protocolos, reglas y procedimientos específ icos 

establecidos por “Bomberos de Chile”  para preveni r  la comisión de 

del i tos.  

3 .  Incumpl i r  o entorpecer el  correcto funcionamiento de los 

procedimientos de administ ración y auditor ía de los recursos 

f inancieros que permiten a “Bomberos de Chile”  prevenir  su 

ut i l i zación en la comisión de del i tos.  

 

E l  incumpl imiento de los deberes que se imponen a lo s proveedores podrán 

ser sancionados con la terminación del contrato en caso de faltas graves o 

reiteradas.  

VIGÉSIMO PRIMERO: CONSIDERACIONES ESPECIALES  

 

El  oferente declara que, por el  sólo hecho de part icipar en la presente 

l ic i tación, acepta expresamente el  presente pacto de integridad, 

obl igándose a cumpl i r  con todas y cada una de las est ipulaciones 

contenidas en el  mismo, s in  perjuicio de las que se se ñalen en el  resto de 

las presentes bases de l ic i tación y demás documentos integrantes. 

Especialmente, el  oferente acepta el  suminist rar toda la información y 

documentación que sea considerada necesaria y exigida de acuerdo con 

las presentes bases de l ic i tación, asumiendo expresamente los s iguientes 

compromisos:  

a)  El  oferente se obl iga a no ofrecer ni  conceder, ni  intentar  ofrecer o 

conceder, sobornos, regalos, premios, atenciones o pagos, cualquiera 

fuese su t ipo, naturaleza y/o monto, a n ingún t rabajador, d i rect ivo de 

Bomberos de Chi le o integrante de algún Cuerpo de Bomberos del país 

en relación con su oferta, con el  proceso de l ic i tación públ ica, ni  con 

la ejecución de él  o los contratos que eventualmente se der iven de la 

misma, ni  tampoco a ofrecerlas o c oncederlas a terceras personas que 

pudiesen inf lui r  di recta o indirectamente en el  proceso l ic i tator io, en su 
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toma de decis iones o en la poster ior  adjudicación y e jecución del  o los 

contratos que de el lo se deriven.  

b)  El  oferente se obl iga a no intentar ni  efectuar acuerdos o real i zar  

negociaciones, actos o conductas que tengan por objeto inf lui r  o 

afectar  de cualquier forma la l ibre competencia, cualquiera fuese la 

conducta o acto especí f ico, y especialmente, aquel los acuerdos, 

negociaciones, actos o conductas de t ipo o naturaleza colusiva, en 

cualquier de sus t ipos o formas.  

c)  El  oferente mani f iesta, garant iza y acepta que conoce y respetará las 

reglas y condiciones establecidas en las presentes bases de l ic i tación, 

sus documentos integrantes y el  o los contratos que de el los se derivase.  

E l  oferente se obl iga a tomar todas las medidas que fuesen necesarias para 

que las obl igaciones anter iormente señaladas sean asumidas y cabalmente 

cumpl idas por sus empleados, dependien tes, asesores, agentes y, en 

general ,  todas las personas con que éste o éstos se relacionen directa o 

indirectamente en vi rtud o como efecto de la presente l ic i tación, incluidos 

sus subcontrat istas.  

Se prohíbe al  oferente cualquier publ ic idad o di fusión a los Cuerpos de 

Bomberos de los bienes contemplados en su oferta hasta que éstos se 

encuentren contra recepción conforme  

VIGÉSIMO SEGUNDA: IDIOMA Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN OFICIALES  

 

E l  idioma oficial  para todos los documentos y comunicaciones entre las 

partes será el  español .  

 

Todos los servicios y mater iales impresos, como catálogos, manuales, 

inst ruct ivos y otros, deberán ser  provistos por el oferente  en idioma español . 

Por  excepción, “Bomberos de Chile”  podrá aceptar expresamente 

catálogos o manuales impresos en inglés que sean provistos por terceros 

que le suminist ren equipamiento  al  oferente, y s iempre que éste disponga 

de una t raducción al  español  de dichos documentos.  

 

Todas las comunicaciones que de ban real izarse entre las partes, para que 

tengan val idez, deberán efectuarse por escr i to y ser despachadas a la otra 

parte mediante correo electrónico y/o por entrega por mano o correo 

cert i f icado o servic io de courier con confi rmación de entrega; y se 

entenderán pract icadas en el  día de su entrega efect iva, excepto por las 

enviadas por correo cert i f icado, que se entenderán pract icadas al  tercer 

día hábi l  s iguiente a su fecha de expedición.  

 

Las comunicaciones enviadas por “Bomberos de Chi le”  al  oferente deberán 

estar  di r igidas al  representante de éste individual i zado en el  documento 

denominado “Ident i f icación del Oferente” , salvo aquel las comunicaciones 
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relat ivas al  cumpl imiento o incumpl imiento de obl igaciones mayores, las 

cuales además podrán dir igi r se al  representante de la empresa adjudicada  

y del  fabricante de bienes.  

 

Para que las comunicaciones electrónicas remit idas a “Bomberos de Chi le”  

sean vál idas deberán estar di r igidas a la casi l la  de correo electrónico 

of icinadepartes@bomberos.cl  

 

 

 

VIGÉSIMO TERCERA: TÉRMINO ANTICIPADO DEL CONTRATO  

 

El  contrato definit ivo terminará ant icipadamente, en cualquiera de las 

s iguientes ci rcunstancias  

 

a)  Resci l iación o Mutuo acuerdo de las partes la que deberá constar  en  

escr i tura públ ica, los costos notar iales serán de cargo del proveedor.  

 

b)  Incumpl imiento de las obl igaciones derivadas de las presentes bases 

de l ic i tación y del  contrato que se genere por parte del  proveedor 

adjudicado, se entenderán como incumpl imientos l os s iguientes, no 

s iendo taxat ivas:  

 

1)  Que la cal idad/caracter í st icas de los bienes entregados por el  

vendedor no corresponda con lo ofertado, conforme a lo 

establecido en el  contrato;  

2)  La presentación de antecedentes falsos, entendiéndose por éstos,  

los que no son veraces, íntegros o autént icos y la contratación se 

hubiese determinado en base a dichos antecedentes;  

3)  Que la cal idad u oportunidad de los servicios de mantenimiento, 

no corresponda con lo ofertado, conforme a lo establecido en el  

contrato.  

 

c)  Atrasos reiterados en la entrega de los bienes y servicios ofertados 

por parte del  proveedor s i tuación que determinará “Bomberos de 

Chile” .   

 

d)  Notoria insolvencia o quiebra del proveedor adjudicado a menos que 

a juicio y sat isfacción de “Bomberos de Chile”  se mejoren las  

cauciones entregadas.  

e)  Por entregar el  proveedor un elemento dist into al  contratado.  

f )  En caso de vencimiento de las boletas o pól i zas de garant ía, 

debiendo haber s ido renovadas por el  proveedor.  

 

g)  No pago de multas contractuales.  
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h)  Por entregar el  proveedor vehículos dist intos de los contratados que 

no cumplan con las normas exigibles para circular  por  cal les y 

caminos de Chi le o sobre emisión de contaminantes. En ambos casos 

“Bomberos de Chi le”  podrá dar in icio al  proceso de el imina ción del  

proveedor del  regist ro de proveedores y a cobrar  la garant ía de f iel  

cumpl imiento.  

 

i )  Por incumpl imiento al  Modelo de Prevención del Del i to de la JNCB y 

de las pol í t icas y procedimientos derivados de éste.  

 

La negat iva in just i f icada de venta o entr ega de los bienes o la prestación 

no oportuna de los servicios contratados por parte de “La Empresa” ,  se 

entenderá causal suf iciente para poner término al  contrato o a la relación 

comercial  y para la apl icación de las sanciones o multas y e l  ejercicio de 

las demás acciones que est ime pert inente in iciar  “Bomberos de Chile” .  En 

este caso, “La Empresa”  perderá a t í tulo de cláusula penal las garant ías de 

f iel  cumpl imiento del contrato, ci rcunstancia que se entenderá como 

esencial  por  las partes al  momento de su scr ibi r  este contrato.  

 

VIGÉSIMO CUARTO: DOMICIL IO Y JURISDICCIÓN 

 

Las partes acuerdan f i jar domici l io en Sant iago de Chi le y sujetar  a la 

jur isdicción de sus Tr ibunales Ordinarios de Just icia cualquier dif icultad o 

controvers ia que se produzca entre las mismas, con mot ivo de la apl icación 

del procedimiento de “Bomberos de Chile”  o cualquier otra causa que 

derive el  proceso de l ic i tación.  
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